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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO

1. No. Contrato o
convenio y año: N° 440 año 2024 

2. Nombre del contratista o
conviniente: YOLIMA CASTILLO GUZMAN 

3. C.C o Nit 52111267 

4. Plazo de Ejecución Contractual

Fecha de Suscripción: 16/01/2024 

Fecha de inicio : 19/01/2024 

Fecha de terminación: 15/12/2024 

5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación)

Tipo Modificación Número Tiempo 
(mes y días)  

Fecha de 
Suscripción 

Fecha de 
Finalización 

N/A

II BALANCE FINANCIERO 

Concepto 

$59.710.200 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $59.710.200 

7. Valor Adición (es) $0 

8. Valor Total del Contrato o convenio

9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos)

Pago No 1. $2.191.200 Pago No 7. $5.478.000 

Pago No 2. $5.478.000 Pago No 8. $5.478.000 

Pago No 3. $5.478.000 Pago No 9. $5.478.000 

Pago No 4. $5.478.000 Pago No 10. $5.478.000 

Pago No 5. $5.478.000 Pago No 11. $5.478.000 

Pago No 6. $5.478.000 Pago No 12. $ 

N/A N/A N/A N/A

Valor (cifras en miles de pesos) 
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10. Sumatoria de No. de Pagos   $ 56.971.200

11. Saldo a Pagar $ 2.739.000 

12. Valor Total Pagado $ 59.710.200 

13. Saldo a Liberar $ 0 

III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 

IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

14. Actividad establecida en el contrato o
convenio 

Desarrollo de la Actividad 

1. Acompañar a las personas en proceso de 
reincorporación asignadas por la supervisión en la 
formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población objeto de 
atención, en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de género

Del 19 de enero al 15 de diciembre de 
2024, se atendió a la población asignada 
con un promedio de 55 personas. La 
atención se realizó teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, y consistió en 
atenciones presenciales individuales y 
grupales para los casos de Bogotá; vía 
whasthaApp, video llamadas y telefónicos,  
para  seis participantes estudiantes en 
Cuba  y uno en Alemania. Algunos casos 
se atendieron en el domicilio por 
corresponder a adulto mayor con 
problemas de salud. Mes a mes se 
recibieron lineamientos para trabajar desde 
la pedagogía del PRI, la socialización de 
decretos y resoluciones y actualmente la 
formulación de planes individuales de 
reincorporación, iniciando con la firma de 
autorización de uso de datos, acta de 
compromiso, elaboración de trayectorias y 
horizontes, revisión de acciones. Al final de 
este año se tiene un total de 50 
participantes activos, 100 % con formato de 
uso de datos entregados con información 
validada en SIRR, 100% de firmas de actas 
de compromiso cargadas y en entregadas, 
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7 planes firmados y cargados, 30 
trayectorias y horizontes construidos y en 
proceso de cargue en el SIRR.  

2. Realizar seguimiento a las personas en proceso
de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la implementación de los planes individuales y 
colectivos de Reincorporación de la población 
objeto de atención, en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales y de género 

Mensualmente se realizó acompañamiento 
a los participantes, de los ausentes se logró 
contactar dos casos y reactivar uno por 
estar estudiando en el exterior, el otro no 
por estar sin estudio y sin permiso de la 
JEP fuera del país; de 54 participantes a 
cargo, se tienen 3 ausentes, uno con 
limitante temporal, 50 activos en el 
programa de reincorporación,  de los cuales 
2 son de reincorporación temprana, una 
autosar, 6 estudiaban en el exterior, pero 
una retorno en julio, 5 adultos mayores, 3 
jóvenes, una autosar, 10 con discapacidad, 
7 certificados, 1 en proceso, 2 sin interés de 
certificación, 3 indígenas, 1 afro, 0 LGBTI+. 

Se les brindó atención presencial 
individual y grupal, dos casos en 
domicilio, siete por teléfono y medio 
virtual (Cuba y Alemania). Se firmaron 50 
actas de compromiso y 50 formatos de 
uso de datos, se trabajó en la 
caracterización y construcción de 
trayectoria y horizonte del plan de 
atención integral individual de acuerdo a 
las necesidades, intereses y barreras de 
cada caso en particular teniendo en 
cuenta el enfoque diferencial, se afirman 
las acciones para mujeres, jóvenes, 
adulto mayor, discapacidad, indígenas, 
afro y diversidad de género. Se entrego 
en físico la cartilla de acciones del PRI. 
Paralelamente se convocaba a jornadas 
de trabajo, se remitían convocatorias y se 
acompañaba en inscripciones de las 
líneas del PRI con población étnica 
(indígenas y NARP, Negra, Afro, Rom y 
Palenquera), Estrategia para la 
autonomía económica para las mujeres, 
Programa Curso de Vida, Iniciativas 
personas Mayores, Jornada con las 
mujeres AutoSar. 

3. Participar en las acciones de gestión territorial
que permitan el acceso de la población en
reincorporación y sus familias a la oferta pública,

Se realizó la socialización a la población 
atendida de las ofertas, convenios y 
convocatorias de las diferentes líneas 
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privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, 
de acuerdo con los planes individuales, colectivos 
y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género 

estratégicas y ejes del PRI, así como, se 
asesoró y acompañó frente los temas de la 
reincorporación (política, comunitaria, 
social y económica) y los ejes transversales 
como seguridad. Igualmente se 
sensibilizaba e inscribe a la población de 
acuerdo a enfoques, requisitos, 
necesidades e intereses por medio de 
comunicaciones telefónicas, correo 
electrónico, whatsApp y atenciones 
individuales presenciales. Se apoya en 
ofertas generadas de manera autónoma o 
autogestionada para la población. Se 
brindo atención y apoyo frente a los 
derechos y servicios específicos desde las 
cuatro líneas y sus respectivos ejes 
temáticos, entre todos los temas. 
Reincorporación social: eje educación, 
consecución de certificados, inscripciones 
a FA, FPT y educación superior para 
firmantes e hijos, en salud cambio de 
régimen, afiliaciones, barreras de acceso, 
certificaciones de discapacidad. Pensión: 
asesoría, solicitudes sobre aportes ARN,  
beneficios y afiliación a los BEPS. 
Hábitad: socialización de ruta, decreto 650, 
requisitos y proyección.  
Acompañamiento para el bienestar 
psicosocial: sensibilización sobre la salud 
mental y familiar, remisiones y vinculación 
a programas como Proceso de Susurros a 
Resonancias y Nidos con una familia 
indígena vinculada, Vinculación Programa 
Somos Familia - Somos Comunidad ICBF, 
jornadas AUTOSAR, entre otros. 
Programas especiales: Se identificaron, 
remitieron y articularon varios casos para el 
Programa Reunificación Familiar.  
Reincorporación Económica: Se apoyo 
alistamiento en proyecto de vivienda, se 
realizaron todos los seguimientos ISPPI 
indicados. Se extienden ofertas laborales, 
se revisa base de desembolsos y se 
reportan novedades, los participantes se 
vincularon a diferentes ofertas como: 
Iniciativa reconocimiento de aprendizajes 
previos (RAP) - MINTRABAJO, Talleres 
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textiles- economía circular, entro otros 
muchos en el tema de productividad y 
emprendimiento. 

4. Participar de las actividades de planeación y
desarrollo del componente de Reincorporación
Comunitaria y sus acciones tales como la
promoción de la reconciliación en los territorios, la
prevención de la estigmatización, el diálogo social,
los procesos restaurativos y las sanciones propias
o TOAR

Se participo de las actividades de 
planeación y desarrollo del componente de 
Reincorporación Comunitaria como apoya 
en feria local, mesa local de 
reincorporación de Kennedy, articulación 
interinstitucional entidades localidad de 
Suba y representantes del proceso de 
reincorporación en la localidad, con el fin de 
fortalecer la implementación del Acuerdo 
Final de Paz y el Programa de 
Reincorporación Integral. Se avanzo en la 
construcción del horizonte con cada 
participante en los tres ejes de la 
reincorporación comunitaria, se comparten 
convocatorias y se realizan inscripciones 
en las respectivas ofertas 

5. Participar de las actividades de planeación y
desarrollo del componente Reincorporación
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los
territorios, formulación y seguimiento a proyectos
productivos individuales y colectivos, en el marco
de los planes individuales y colectivos de
reincorporación

Se participó de las actividades de 
planeación y desarrollo del componente 
Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad, formulación y 
seguimiento a proyectos productivos 
individuales, a través de: socialización de 
los cuatro ejes temáticos de la línea, 
proyectando horizonte y paralelamente 
focalizando ofertas y servicios. Igualmente 
se apoya en un proyecto de vivienda. Se 
realizaron varios seguimientos ISPPI. Se 
realizo alistamiento para formulación de 
proyectos productivos. Revisión de 
asignación mensual, renta básica, Auto 
Sar, suministro y adicional alimentación 
con reporte de novedades. Convocatoria e 
inscripción a: Iniciativas personas Mayores, 
Articulación con la ANT tema de acceso a 
tierras, Iniciativa reconocimiento de 
aprendizajes previos (RAP) - 
MINTRABAJO, Talleres textiles- economía 
circular, Estrategia para la autonomía 
económica para las mujeres, entre muchas 
otras. 
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6. Acompañar las actividades de planeación y
desarrollo del componente Reincorporación
Política como el fortalecimiento a instancias de
participación territoriales en marco de los Planes
colectivos e individuales de reincorporación

Se acompaño en actividades de planeación 
y desarrollo del componente 
Reincorporación Política en acciones 
como: explicación de los  dos ejes 
temáticos de participación electoral y 
participación ciudadana, construcción del 
horizonte frente a necesidades, metas, 
intereses y barreras, acompañamiento en 
la mesa local de reincorporación de 
Kennedy, en reunión de articulación 
alcaldía de Suba. Convocatorias como la 
ruta Toar de Kennedy y Ciudad Bolívar, 
diplomados en el tema electora y 
ciudadano, entre otras ofertas. 

7. Registrar en el Sistema de Información para la
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el
que se defina, toda la información concerniente a
las gestiones y actividades realizadas en el marco
del cumplimiento de sus obligaciones
contractuales, en los tiempos establecidos por la
entidad

Se registró en el SIRR la información 
relacionada con asistencias por medio de 
biométrico. Igualmente se remite para 
cargue en SIRR planillas de asistencia 
individual presencial y virtual, este último 
para los casos de Cuba y Alemania. Se 
cargan actas de compromiso. Se registro 
autorización de uso de datos, se cargaron 
documentos varios, se válida y actualiza la 
información en SIRR, se han cargado los 
primeros planes. Se radicaron en gestión 
documental actas, planes, etc. 

8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o
virtuales que sean convocados por la supervisión
en el marco de sus obligaciones contractuales

Se asistió a las reuniones citadas tanto por 
la subdirectora, coordinadora GT Bogotá, 
nivel central, equipo primario y orientadora 
del equipo de Reincorporación, igualmente 
se apoyo en reuniones como, trabajo 
comunitario en Usme, mesa local de 
reincorporación Kennedy,  interinstitucional 
localidad de Suba, entre otras. 

9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y
reportes que correspondan con la ejecución del
presente contrato

Se dio respuesta oportuna a las solicitudes 
de informes, reportes de los casos 
asignados, diligenciamiento de bases de 
datos. 

V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 

15. Meta o logro cumplido Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Reactivación de un participante que se encontraba 
ausente 
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Había atraso en los seguimientos ISSPI y quedan al 
día 

Matricula en la universidad para dos hijas de 
firmantes  

100% Actas cargadas en SIRR 

100% Autorización de uso de datos 

7 planes firmados y cargados en SIRR 
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VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

16. Actividad (es) Pendiente (s)

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Asunto 1. 

Asunto 2. 

18. Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ 
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

No tuve supervisión de contratos a cargo. 

VIII GESTIÓN DOCUMENTAL 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

Cumple

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Cumple

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista   Estado actual 
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IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Sin conclusiones y recomendaciones.  

X CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

XI INCUMPLIMIENTO 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 

XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o
conviniente de la siguiente manera:

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 

Seriedad (1 al 100%) 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 

_____________________________________
CLAUDIA PATRICIA ROJAS PRIETO

  No. cédula: 52.046.603

100%
100%
100%
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